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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 09 de noviembre de 2.018. Al Despacho
laspreS,entes diligencias para resolver lo pert;z:.ne~t. írvase proveer.

LEIDY-YULlETH MOREN ~LVAREZ
,', Secretar·'

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de noviembre de dos mil dieciocho (2.018)

Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 653, y la comunicación enviada al
demandado ARTURO NOVOA QUIROGA, tal como se observa a folios 654 y
655, de conformidad con lo establecido en el arto 76 del Código General del
Proceso, acéptese la renuncia del poder presentada por la doctora GUILLERMINA
CISNEROS BURGOS.

Ahora bien, observa el Despacho que se, allegaron al expediente las pruebas
decretadas en audiencia celebrada el día 3 de febrero de 2017, como las pruebas
. solicitadas por las partes en el trámite del proceso, por lo que dispone lo
siguiente:

Fijar la hora de las 2:00 P.M. _del día 25 del mes de FEBRERO del año 2019,
para que tenga lugar la continuación de la audiencia de inventarios y avalúos de
que trata el artículo 501 del Código General del Proceso; la que se llevará a cabo
en la sala de audiencias oficina No. 218 ubicada en el segundo piso de la Torre B,
del Palacio de Justicia de esta ciudad.
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La presente provldencla se notificó
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Secretaria


